
CORTES ESCAMILLA ISMAEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CORTES ESCAMILLA ISMAEL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número COEl810813F42 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, el cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 
numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 
Administrativa la cantidad de $3,920.00 ( TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. ) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, 

aoe,áodo;e al pce~ote el escdto eo el 0"' lo solkita y eo elº"' cefle,e bajo pcotesta de deci, ,enfad qoe dicho tég'l=cal~ 

/jcmr 



n 
( 

CORTES ESCAMILLA ISMAEL 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "El PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
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El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya en1 o 

a su disposición; \ 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; .\ 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; .-=-<4 
El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la- 0 \ 
honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; =·..--::;::? 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el J de 

oo ,espeta<toda, y cada""' de las polótócas q,e estable,ca "LA SECRETARÍA". r 
PROGRAMAS ADICIO~ES 

CONTRATOS/ 
COEl810813, 42 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

HERNÁNDEZ 
IRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso de prlviicld11dlnte9r31 
Pam las Personas Prestadoras de Sor-;1ciris Pro!es1on11les de Honorarios Asor,1.1:i•es a SAiarios 
Responsable 

TESTIGO 

URSOS HUMANOS 

La DirecoOn Aclrmmstrouve de la Se~.•ctar!a oe Fmanz:is del ?O<!er E1ecunvo ;.11,1 EMa:lo de oa~aca es la responsa:11e <1el trotam,entc ele 10s datos uerson.iles 1;ue nos 11roporc1ofl!I los cuales se,an p,ote~1nos conlonne a 10 :::-s;11.e5tt: onr l,:i lin Gi:ri,.r;il ce Pro1er.cion 
de Datos Per:,onates fin Pos.es,l'ln d" Su¡P.tos Qllt,gados (LGPOPFSO) y demns l'.('Jrm1111w1 que resui:e a¡ilicat>IP. 
Oomlclllo del responub1o 
Centro Admln1stral1vo del Pooer E1ecu1Ivo y Jud1c1a1 "General Por'f1no Olaz ScIc,,r.o :lt, 1,1 P¡ltna· Echf1c10 ·o· Soul M:,rt111"z A~erwc:;1 Ger.1rdo Panóal Grnff 1'11 ReyP.~ M,1ntec6'1. SM Bartola Coyo1e¡¡ac. C P 71257 
Flnalldados del tratamiento 
Los dalos personales Que se reco1ulan de las nersonas Prestac!OI as c:e Ser,AoOS Proles«Jr~-iles de HonOfanos Asimri,lbles 1l $;il;mos son vt11izaclos para los s101.11ent111, tnes val1dar.1on d11 lnform&e1ón 1dent1ficoc1on rnlorm;ic,or, v :.t:ntar::n f! ,ntt,¡lfiY-10n d!.' un @ll,l@d1en1e 
electrónicoy/ollsico 
El U:U!ar puede manrlestar su negnll1íl 1111,a el !rmam1enlo oa sus da1us perso,al"S 1,ma f,nnlidades y transf11renoas Que rm1u1e•en su co11senllm1en!o. Al n10men!O en que Je son r8!/Uendos 
Los datos personales que son iratoco~ pr:• parte del personal cte 111 Q1rer.c1on A.cn:,:i,str;;rw¡¡ mismos que son rec:ih¡¡nos i'I ti;we~ de forrm1tos ylo slsiemos en n1er.,n r.Ig,1aI 1n>pr1:1s0 Y'O P.lectrnn1co, urwc.1 y eiC:usrvamente ,o:. ,1tI-•~me,,,os f'<1•.11¡¡~ s1,¡u•entes r1nnI,dMes 
Direcoon Admln1stratt·1a. 1n!egmr lo~ nrr>o,dIm1ertos de contratacron de serv,c..1os 11r~T<is•onales y evaluar las proJIOS•CIO"OS en s·is prrn:M1Imlentos 
Datos personales recabados 
Los 11a1os personfl!es que puede r~c.,rmr ol personal de la 01recc1M Adm1n1stra~vA :>ara llev.ir /1 cabo 1as f1nat1di1des d!l~cr:t11<. en el 1•resenle aviso de pnvao.:l:id ~on 10s sigu,enles 
Dalos de 1clentilrcaciOn nomhre(sl au,e:h<10!St fo1ogral1es tarnat",o ,n!MUI. frrma G:eorst,n "1H1eral de Con!nhuventes 1RFCl con .,Ol'T',,cl.ive Clave Ún!Ca de Re:~stro r1e Pablac1on !CURP) acta ne .,.1e,,-,.,.n!o r.ornomhar.te c:e:: ,.,,1c,1,o rl!ttrk:;im: r,1ed1co eA1>ed•do 110! 
ta See1etatfa de Salud Estatal o Feneia,1 oons1,mc1a c:e no 1Mao,li!aCJén v los :or-ite.,1:1ns en la 1dent,f1coc10f'\ of1cu11 el cwr1cu1um ·11\/lu escol:mdad datos lnr>or,1le~ ,,nshtt,oon o empresa puesto leen,, Cle InIao !ect11t éf! re··'1'""\ ,.,,,wvn 1oe Cuqn•,, INMB,,ncnna 
(CLASE). ensucasoprocedeme 
Se le ,nforma que no se solicitarán éatos persof';lles considerado~ sens,tlles 
Transforencla de datos s:iersonal11s 
La conf1dendahdad y oro1eco0n ce IOs dalos pe,sonaies. están pa,an~zaérn. r:e r,c,n!orm1dad con los estándflíes e<,t.,orec1clos en ,a L~v General de Pro1eccw,,, 1"1" Dmo!'- PFITT,r,n:iles en Poses,Or de $u1eto~ Obl•9<1uos 1LGP:,PP$,"). P:i, t;u,1:, ~e ,n/;.nn:i n1 .. ,,e se 
1enl!zar;:in translerenc1as de sus dotos u11rsooa!es puntlcactOn n1 tra1am1en!c ~.,e•.i de es!;i O,r11cc10n Adn~nist•a11va ~oe req,,.er.111 consfllnbmlen10 del 1111,1or s,n rontm cr.n ASll! sa1110 aovellns Que se11n "6Cesanas 11ar,, a1en,1e, ,., H"~"'·•~~r:;;i~ ·'e ,1,fc•i,1,,,.,,n "'"' LJna 
autondad compe1ente 
Fundamento legal 
La DlreCCIOn Adm1rwstra11va. astan !at.uitaclas para el tratamiento oe tos dalos ¡ierS(ln;iles ~on 11\S fma~dades seo\al.ic:a~ 9n P.~le ª"'!>0 ér 11rwaodad. coo lur"Kinme"ltC Pn 10s rir11cu1os 09 12 oel Re!11amen10 1n1enor de 111 S<ietr.tar•.1 11e ~, .. anii\5 C:<it P:>d<:r !:1econvo del 
esladode Oax&c.a vigente: 6 VII y 12 oe Transparencia Acceso a 13 1nlormac1".')n Putihc;i v Buen Gobierno oer Esiaco de Oatat.'l y O!• ltl. 11. 14 19 y 20 de 1:1 Le·; ce Pro1ecc1nn oe Da1oi; Personales en Poses,on c!e Su1eto~ ati11q.H't:s Of'.: b,:.-im; r1e 0.:u.aca 
Medios pi,ra 11Jercer derechos ARCO 
Usted 11ene el derecho de accsaer r11c11f1r,..,r canceliv u oponerse al trat;:im1ento :ie sc1s oatos persor.ales (derechos ARCO'¡ 1irop01c1o•mr10s a la □,reccion Aon11n,s:ra1w¡i ,1s1mIsmo, puede man1f11st.lr su nega1,v.1 para el tra1.1m,r.r10 ce ros n11srr.o~. ronfrnn1I'! .11 n1er.aNsmo 
regulado en el Titulo Tercero. Capitulo Segundo de la LGPDPPSO, por to QUP. los requisitos y procedimientos pnra e1e1~e1 ,us oerP.tr,'lS ARCO. se encuentrnn ut1,c.1dos en ni Minrtado de cedulas ée trém1te y sRrv>cros en e1 p~r:(M or,~J,1: r:e 1,1 Seru,t;irl,'l de F·nnnzns o 
bien en la Siguiente 119.:1 electrónica· ~1!!psl1WWW f,nanzasoaxaca.gob mx/pdlltr11m1lP.S'20191UTRAN$PARENCIAJ!rao~te ARCO pdl o t,•en puede acudir a lns ohc,nns ¡¡toe ocu11a la Unidad de Trnnsparenc,a o f!rl su teso env,a, un c.orrro e:ec:rri ... cc 
Datos de la unidad de Transparonela: 
Unklad de transparencia Que alienóe lo reiac10n.:ido a la Ouecoon Aclministrat1v11 ce !a Secretarlo de Fmanzas esta uo1~.,ca ,., C!•ntro Adn11rustrat1vo del POde• E1-:icut1vn v Ju:11001 "General Porfino Oi.iz SOldnOO ele la Patnn· !:.,~,1,on ·o· :iau1 Mmtmez A-,m,,da Gernrdo 
Panda! Grafff/1. Reyes Mantecón, San 83t1olo Coyotepec, C P 71257 
1 Por 1n!emet en la Platalorma Noc1on.,1 de Transparer\C1a, con I¡¡ siguiente drrecr-Jon http:llwww platalorm.1detraosparoncla.orn,m!:i 
2 Por correo electrónico a la cuenta oe lo Unidad de Transparencia· ~.!!l.!!@!!nanza,0au1ca.qob.mx Para mavor 1nf()(m,1c1ó<l cu111ouiar dUda o ac1a1aoon os, clesea conocer el procedIm1ento riar;i e1 e1erc10o oe eslos dererl'II)~ 'av'}f (1-, acvdu a ;i unidad de 
Transparencia. enviar un correo eleclrOl"IIC-O a la d1recc,on antes md1c11da o co,..,un1c.,rse al lelélono· 9515016900 E,1 2:1257 \ 2JJ61 
3 Atención en oficinas: IUl'\85 a viernes 09 00 a 15·00 horas. en dlas l'\ébiles 
Modlflcaclones al aviso d9 privacidad 
Los modlf1cac1ones o C{lmt,ios que se efectúen al presente aviso de piwac,Cad. srt por-.c:ran a d1spostci6n del p,1bl1cc en pener;il ¡,or n1•ui10 tlel siguiente med1t1 C:e w!11s•Oei Irga e1ec1rOn1ca t,ttps:llwww.flnan1asoaxaca.goh.mx1 
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